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NOTIFICACIÓN POR BOLETíN ELECTRÓNICO

JUICIO LABORAL
EXPEDIENTE NÚMERO: 406/23-2024lJL.I

'1. Un¡vers¡dad Autónoma de Campeche (demandado)

En el exped€nte númeto 406123-20241JL) relalivo a¡ P.oced¡m¡onto Ord¡nario Labo.al, promovido por la ciudadana Luco¡y

Nohemy Álvarez López en conka de Universidad Autónoma de Campeche; con fecha 2g_dg-9g!qbl9_qe:39¿§, se dictó

un ptoveido que en su parte conducente dice:

"...Juzgado Laboral del Poder Jud¡c¡al del Estado, sede Campeche. San Franc¡sco de Campeche, Campeche, a 28 de
octubre de 2025.

V¡stos: 1)Con elestado procesalque guardan los presentes autos y; 2) Con las razones de notificación de fecha 28 de marzo
de 2025, suscritas por el actuario adscrito a este Juzgado Laboral, por medio del cual tiene por emplazado la Universidad
Autóñoma de Campechet 3)Con los oficios DELCAIVI/JUR/469/2025 y DELCAM/JUtu083/2025, suscrito por el licenciado
Candelario del Jesús Huerta Lopez, Gerente de Servicios Juridicos del INFONAVIT, por medio del cual informa no se
enconkaron datos del trabajador fallecidoi 4)Con el oficio 049001/4101001421-Labl2Ú25, suscrato por el representante legal
del lt¡SS por medio del cual inforña no se encontraron beñeñciarios registrador por el trabajador fallecido; 5)Con los escritos
con fecha 02 de julio y 17 de octubre de 2025, suscritos por la parte actora, por medio del cual solicita se cont¡¡úe con la
secuela procesal del presente expediente. En consecuenc¡a, sE acuerda:

PRIMERO: No contestac¡ón de ¡a demanda, cumpl¡m¡ento ds aperc¡bim¡entos y p¡eclusión de derechos.
En razón de haber transcurrido el término legal de 10 días hábiles para que la lJn¡vers¡dad Autónoma de Campeche -parte
demandada-, dieran debida contestación de la demanda ¡nterpuesta en su contra, sin que hasta la presente fecha hayan
dado contestación algunal
738 ambos de le Lev F eral del Trabaio en viaor se t¡enen por adm¡t¡das las petic¡ones de Ia parte actora, salvo
aquellás que sean contrar¡as a lo d¡spuesto por la Ley y se tiene por perd¡do el derecho de d¡chas partes demandadas
de ofrecer pruebas, objetar las pruebas ofrec¡das por las partes actoras y en su caso a formular reconvención.

Se dace lo antcrio,r. al haber iniciado el computo de su plazo legal el lunes 31 de marzo de 2025 y finalizó el viernes 1 1 de abril
de 2025 en razóñ.de que la parte demandada tue emplazada el viernes 28 de mazo de 2025, por el notificador y/o actuario
lntenno adscrito al Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

SEGUNoO: Se ordenan notiticaciones por estrados o boletín electrón¡co.
Tomando en consideracióñ que Un¡vers¡dad Autónoma de Campeche -parte demandada-, no diera contestación; en
términos de la seguñda parte del párrafo primerodel artÍculo 873-A, en relación con el primer párrafo del numeral 739, arñbos
de la Ley Federal delTrabajo en vigor, se ordena que las subsecuentes not¡ficac¡ones personales de la parte demandada
se realicen po. med¡o de bolet¡n o est.ados electrónicos, según proceda conforme a la Ley Fed€ral de¡ Trabajo en
v¡gor.

TERCERO: Se envia of¡c¡o recordatorio.
Del estud¡o y anál¡s¡s del presente asunto. se advierte que hasta la presente fecha no se tiene contestación de los s¡guientes
ofic¡os:

Ofic¡o número 2495/23-2O24lJL-l y 1263124-2025ruL-|, dkigido al Registro Civil del Estado de Campeche, mismo
que fuera notificado vía eleckónica con fecha 20 de enero y 21 de mazo de 2025, tal y como consta en la razón
actuarial de la m¡sma fecha.

En razón de lo anterror con fundamento en lo establecido en el numeral 688 v 735 de le Lev Federel del Trabaio en vioor. se
ordena girar atento of¡c¡o recordator¡o de manera personal al

Registro del Estado Civ¡l de Campeche a efectos de que, en el térmiño de 3 dias hábiles siguienles a la

recepcióñ del oficio, iñforñe si en los reo¡stros de la deoendenc¡a uesee eñtrá e su diono cároo cuenta con
Acta de Nacimiento. Matrimonio o Divorcio delciudadano Rooue El¡es Ble¡r Chuc Evar. así como si éste a su vez
cuenta con hiios reqiskados ante sus oflc¡nas y de ser átivá su aesoueslá se sirve remiti¡nos la versión orioinal

Juzgado Laboral del Poder Judic¡al del Estado de Campeche-
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Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

- Prsvenc¡ón -
Se le comunica a dicha autoridad que en caso de no dar cumplamiento a lo decretado por este Juzgado o bien de hacerlo
fuera del plazo legal concedido, Se hará acreedor a una multa de hasta 200 veces la Unidad de Medida yActualización vigente
en el Estado, de conform¡dad con lo señalado en la fracción I del artículo 731, en relación con el numeral 688, ambos de la
Ley Federal delTrabajo en vigor

Fi¡almente, refiérase también al Reqistro Civil que, eñ caso de no dar cumplimiento a la solicitud hecha por este Juzgado
se Ie aplicará la segunda medida de apremio estipulada eñ la fracción ll del artículo 73'1 de la Ley Federal del Trabajo en
vigor,consiStenteenelaUxil¡odelafuer¿apública@elacitadaempresa
o en su c¿so de conformidad con el artaculo 11 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, podrán ser presentados en los mismos
términos al d¡rector, adm¡nislrador, gerente y cualqu¡er trabajador que ejer¿a funciones de d¡recc¡ón o adm¡n¡strac¡ón
en la empresa, al ser considerados represeñtantes y en tal concepto lo obligan en sus relaciones con los trabájadores.

CUARTO: Resorva dictado de auto de depurac¡ón
Se informa a las partes del presenteju¡cio laboral que, en atención a lo manifeslado en el PUNTO TERCERO delpresente
acuerdo, este Juzgado Laboral se reserya de turnar los oresentes autos a la Jueza. a efecto de oue dicte el Auto de
Qgpglegi!¡!-hasta en tanto de cumplimiento el Reg¡stro Clvildel Estado de Campeche.

OUINTO: Acumulac¡ón.
Con fundamento en las fracciones Vl y Xl del artículo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, intégrese a los
preseñtes el escr¡to y documentac¡ón adjunta descr¡la en el apartado de vistos, ello paaa que obren conlorme a Derecho
corresponda.

Not¡fiquese y cúmplase.Asi lo provee y firma, la Licenc¡ada en DerechoAndrea lsabelGala Abnal, Secretaria de lnstrucrión
lnter¡na delJuzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche...."

Lo que notifico a usted por medio de lista electrónica, de conformidad con lo dispuesto en los artÍculos 739 Tet fracción lll.

745,745-Bis y 746. de la Ley Federal delTrabajo vigente, en relación con el numeral 47, de la Ley Orgánica del Poder Judicial

San Franc¡sco de Campeche, Campeche, a 29 de octubre del,r{m
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del Estado de Campeche vigente, para los efectos legales a que haya lugar. - DOY FE.


